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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
13176 Resolución 160/38196/2009, de 30 de julio, de la Jefatura de Enseñanza de la 

Guardia Civil, por la que se rectifica la antigüedad y el escalafonamiento de un 
Guardia Civil de la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Por Resolución 160/38257/2003, de 13 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 286, de 29 de noviembre), se nombraba Guardia Alumno, entre otros, a don Antonio 
López Soler (34.828.608), con fecha de 14 de octubre.

En virtud de lo dispuesto en la Resolución de fecha 6 de julio de 2009, de la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa, de ejecución de la Sentencia número 137/2009, de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, de 13 de febrero de 2009, estimando al recurso número 1211/2005, interpuesto 
por el Guardia Civil don Antonio López Soler, contra Resolución de fecha 21 de septiembre 
de 2005 del Subsecretario de Defensa, por la presente, se rectifica la antigüedad como 
Guardia Alumno, correspondiéndole la de 12 de noviembre de 2001, quedando escalafonado 
a continuación del Guardia Civil don Juan Carlos Ruiz Godoy (25.667.268).

Madrid, 30 de julio de 2009.–La Subsecretaria de Defensa, P. D. (Resolución 328/2000, 
de 2 de noviembre), el General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil, Juan González 
Bueno.
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